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Senador por la Región Metropolitana de Santiago, Chile (2022–2030)

Rojo Edwards nació en 1977, es casado y padre de 
tres hijos. Actualmente forma parte de la Comisión de 
Relaciones Exteriores de la Cámara Alta, corporación 
en la que se mantendrá como Senador hasta el 2030.

Fue Diputado en los periodos legislativos de 
2010–2014 y 2014–2018 por la Región de la 
Araucanía, único distrito de Chile con mayoría de 
electores mapuche. En 2014, se convirtió en el único 
parlamentario de su sector político, desde el retorno 
de la democracia en 1990, en alcanzar la reelección 
doblando su votación anterior. El año 2019 fundó y 
dirigió el Centro de Estudios Ideas Republicanas 
hasta marzo del 2022. 

Es Máster en Políticas Públicas de la Universidad de 
Harvard, becado por la Reynolds Foundation para 
emprendimiento social. En 1997, cofunda la ONG 
“Un Techo para Chile”, la tercera más relevante de su 
país. La organización, cuyo principal trabajo es la 
construcción de viviendas de emergencias para las 
familias más vulnerables, llegó a sumar ocho filiales 
en Latinoamérica bajo el nombre “Un techo para mi 
País”. Edwards se mantuvo vinculado a ella hasta el 
año 2005.

Rojo Edwards se graduó con honores de Ingeniería 
Civil de la Universidad Católica de Chile. Recibió la 
más alta distinción entregada por la Facultad de 
Ingeniería, el premio FIUC, para luego obtener el 
premio Ismael Valdés Valdés otorgado por el Colegio 
de Ingenieros de Chile. Ambas distinciones fueron 
otorgadas por una combinación de excelencia 
académica, liderazgo y vocación de servicio. 

Adicionalmente, trabajó como Oficial (Jr.) de 
Inversiones del Banco Interamericano de Desarrollo 
en Washington D.C., y formó parte del área de 
inversiones de un fondo de pensiones chileno.

Como miembro de la UIP tuvo el honor de liderar la 
redacción y negociación de los Ítems de Emergencia 
adoptados en las últimas dos asambleas. 

De ser electo Presidente del GRULAC, Rojo Edwards 
dedicará tiempo preferente a esta labor, asumiendo 
sólo una comisión de trabajo legislativo en el Senado 
de la República de Chile. Asimismo, procurará no 
obtener responsabilidades en otras organizaciones 
internacionales de alta demanda de tiempo.


